
CONTRATO DE COMPRA - VENTA, QUE CELEERAN POR UNA PARTE LA COMISION ESTATAL
DEL AGUA DE IALISCO, REPRESENTADA EN ÉSIi ACTO POR ET ING. CATLOS VICENTE
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCÍER DE DIRECIOi GENERAI., A LA CUAT EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ COMO'LA CEA", Y POR T,\ OTRA PARÍE, TA PERSONA MORAL
DENOMINADA IIAQUEPAQUE ESCOIAR, S.A. OE C.V., LA CUAL COMPARECE A LA
CELEBRACIÓN DFL PRESENTE CONIRAIO A TRAVES DT SU ADMINISIRADOR GENERAT ÚN|co,
C. tUIS GERARDO MONIAÑO RUfZ, A QUIEN EN LO 

'UCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ COMO "ET

PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL IENOR DE LOS SIGUIENIES DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS,

anid.t¡1.;oro JoiLscc M.r,co

DECLARACIONES

I.- DECI.ARA tA'CEA" QUE

l-1.- B un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo del Gobierno del Elodo de Jolisco, creodo
por decreio 2l804lLvlll06 del Congreso del Estodo, de fecho 3l de enero de 2007 y
publicodo en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco" con fecho 24 de feb.rero de 2007,
con personolidod juídrco y polrimonio propio, en los lérminos del ortículo 2l de lo Ley del
49.,o poro el Estodo de Jolirco y sus Municipios

1.2.- De ocuerdo con lo frocción yüXlX del ortículo 23 de lo Ley del Aguo poro el Estodo de
lolisco y sus Municip¡os, liene como uno de sus olrjbuciones ejercer en el ómbilo de su
compelencio, tunc¡ones y olribuciones en molerio de odmin¡stroción, iñformoción,
ploneoción, control. supervisión y vigilonc¡o de ogu05 en el estodo de Jol¡sco.

1.3.- El dío 13 de diciembre de 2018, fue nombrodo por lo Juñio de Gobrerno de lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, ol hg. Corlos Vicente Agu¡rre Poczko, como su
Director Generol, de coniormidod con lo dispuesto por lo froccrón ll del orlículo 25 de lo
Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios, y quien tiene el corócfer de
Apoderodo Generol poro pleitos y cobronzos y poro oclos de odm¡n¡slroción, en los
términos de lo hocción I del ortículo 35 de lo Ley del Aguo poro el E5lodo de Jolisco y sus
Municipios y3l de su Reglomento.

1.4.- Poro cubnr los erogociones que se deriven del presenle confolo, se cuenlo con
Recursos del Goslo Corrienle/RecuBos PROPIOS 2019. Número de cue^lo 23962811.
Requisiciones de bienes y/o servicior núme,os 363. 362, 444, 364, 372, 4O8, U?,375, 43,37A,
370, 352, 398, 404,407,374 "Adquisrción de Moleriol de Popelerío" Orden de Compro
números 3r2, 395, 3t7, 401, 405, 390, 351, 3¿5, 373, 383, 377,347, 3A¿, 371. 374 y 412,
aesPeclivqmenle.
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15.- Señolo como su domicilio poro oir y recibi nolificociones, oún los de corócler
personol, en lo Avenido Froncio nÚmero 172ó, Colonio Moderno, Código Postol 44190, de
Guodolojoro, Jolisco, los que surlirón sus efectos legoles poro todos los fines y efectos de
este controlo, mientros no señole, medionle escnla, olro distinto.

I 6.- Lo julificoción de lo osignoción del presente conlrolo es por lo siguiente rozón: el
presente conlrolo se odjudicó o "El Proveedor", o fovés de¡ procedimiento de Licitoción
Público Locol Sin Concune^cio del Comilé de Adquisiciones, otliculo 72, de lo Ley de
Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Co,rlrotocróñ de Servicios del Esfodo de
Jolisco y sus Municip¡os, y demós oplicobles de su Reglomenlo, osí como, el orlículo l0
frocción ll, de los Políticos y Lineomienlos poro lo Adquisición, Enojenoción, Arrendomienlo
de Bienes, Conlroloción de Servicios y Monejo de Almocenes de lo Comisión Elotol de
Aguo de Jolisco, porlicipoñdo en dicho procedrmienlo los srguienles empresos l.-
MAYORISTA DE MUEBLES Y EQLrlPOS. S.A. DE C v.. 2.. JOSE RICARDO NISHIMURA TORRES. 3..
ORGANIZACIÓN PAPELERA OMEGA, S,A, OE C,V, Y ¡I.. TLAQUEPAQUE ESCOLAR, S A, DE

C V, por lo que el licrlonte TTAQUEPAQUE ESCO'-AR, S,A. DE C.V, por hober presentodo
denko de los porlidos osignodos lo propuesto solvenle y mós conveniente poro lo "CEA",
y que od¡cionolmente dicho empreso cumple con los condicrones lécnicos y legoles po ./

--G-.
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el suminislro del "Moteriol de Popeleío" poro "LA CEA", solicilodos en Boses de lo
Licitoción Público Locol Sin Concunencio del Comité C EAJ-cENERAL-LPL-028/201 I
"ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA" se procedió odjudicor et presente controto,
poro llevor o cobo lo qdquisición del moteriol descritos en los PARIIDAS detollodqs en lo
Clóusulo Prlmerq del presente conlroto y derivodos, de los Boses de Licitoción referido en
el presente oportodo, conforme ol Anólisis Técnico-Adminiskolivo, Diclomen Técnico de lo
Subdirección de Servicios Generoles, y follo efecluodo medionte octo de Resolución
CEAJ-GEN ERAL-LPL-028/201 9, de fechq I ó dieciséis de julio de 201 9 dos mil diecinueve.

II.- DECI.ARA ET "PROVEEDOR" QUE

ll.l.- Que lo sociedod denom¡nodo TLAQUEPAQUE ESCOLAR, S.A. DE C.V.. se constituyó
medionte tesiimonio número 38,óó6 ltreinto y ocho mil seiscientos sesento y seis), de fecho
30 (treinio) de morz o de 1990 {rnil novecientos novento), posodo onie lo fe del licenciodo
Corlos Luviono Joromillo, Notorio Público número ó5 {sesento y cinco) de lo Municlpolidod
de Guodolojoro, Jolisco, inscrilo onte el Registro Público de lo Propiedod y Comercio de
Guodolojoro, Jolisco, bojo inscripción de fecho 25 (veiniicinco) de moyo de 1990 (mil
novecienlos novenlo), Tomo 348 del Libro Primero del Regisko de Comercio. Agrego con
número 2l ol Apéndice 1180.

11.2.. El C. Luis Gerordo Monloño Ruí2, quien se identifico con Credenciol de Eleclor número
'1773052072 expedido por el lnstiluto Nocionol Electorol, ocredito su corócler de
Adminiskodor Generol Único, de lo persono jurídico denominodo TLAQUEPAQUE ESCOtAR,
S.A. DE C.V., medionle teslimonio número 38,óóó ltreinto y ocho mil seiscienlos sesenlo y
seis), de fecho 30 {feinto) de mozo de 1990 (mil novecientos novento), posodo onte lo fe
del lcenciodo Corlos Luviono Joromillo, Notorio Público número ó5 (sesen'lo y cinco) de lo
Municipolidod de Guodolojoro, Jolisco, inscrito onte el Regislro Púb ico de lo Propiedod y
Comercio de Guodolojqro, ..lqlisco, bojo inscripción de fecho 25 (veinticinco) de mqyo de
1990 (mil novecientos novento), Tomo 348 del Libro Primero del Regisiro de Comercio.
Agrego con número 2l ol Apéndice I 180, corócler que q lq fecho no le hq sido limitodo,
ni revocqdo, o que decloro bojo proteslo de decir verdod.

11.3.- Se encuentro registrqdo en lo secretorío de Hociendq y Crédito Público, con el
registro federo de contribuyentes número TES90(X03QX0.

ll.¿1,- Que señolo como su domicilio poro oír y recibir nolificociones oún los de corócter
personol en Colle Álvoro Obregón No. l3O enke Colle Donoto Guerro y Avenrdo
Constilución, Colonio Centro, Tloquepoque. Jolisco, C.P. 45500. Tel.: 3837ó700, los que
surtirón sus efecios legoles poro todos los tines y efeclos de esle controto, mientrqs no
señole medionle escrilo olro dislinlo.

11.5.. Conoce el conlenido y los requisitos que esloblecen lo Ley de Compros
Gubernomenloles, Enojenociones y Contrqtoción de Servicios de Eslqdo de Jolisco y sus

Municiplos; y su Reg omenlo, los términos de referencio estoblecldos dentro del Anexo I

de los Boses de licitoción CEAJ-GENERAL-]PL-02812O19. poro lo "ADQUISICIÓN DE MATERIAL
DE PAPELERIA", el conienido del plon de trobojo y el presupuesto qsignodo, que
respeclivomenie formon porle iniegrol del presente conlroto o porii de lo fecho en que
se firmo.

11.6.- Tiene copocidod jurídico poro conirolor y reúne los cond¡ciones lécnicos y
económicos poro obligorse ol suminislro de los bienes objeto de este conlroto, por lo que
conforme ol punlo 4 inciso d), "De los Obligociones de lo5 Porliciponles", de los Boses de
licitoción C EAJ-G EN ERAL-LPI-028/201 9, "El Proveedoa', se obligo uno vez odjudicodo el
presenle proceso de licitoció¡ o reolizor su ollo conforme o dicho disposición onte el
Regisfo Único de Proveedores y controtistos (RUPC), del Gobierno del Estodo, Secrelorío
Administroción, "El Proveedor", monifiesto dentro de sus Anexos 4 y 5, "CARTA DE

PROPOSICIÓN" y "ACREDITACIÓN", enconlrorse dodo de olto con el número de reg
?06642.
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11.7.- Bojo protesto de decir verdod, no se encuentro en ninguno de los supuestos previstos
en el oriículo 52 de lo Ley de Compros Gubernomentq es, Enojenociones y Conkqtoción
de Serv¡cios del Estodo de.lolisco y sus Municlpios;

11.8.. Bojo proleslo de decir verdod, se encuentro ol corriente de sus obligociones tiscoles.

En virtud de lo onlerior y con tundomento en los orlículos 1,2, 42, 47, 52, 53,72, 76, 80, 8l y
82, 85, 86, y demós oplicobles de lo Ley de compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Controtoción de servicios del Eslodo de Jo isco y sus Municipios: | ,2, 3. 4. 12, 13, 20, 25, 34,
39,40,56,9ó,lOl. l03. I lO, y demós oplicob es de su Reglornenlo; 1, 2, 20, ftocci,n l, 21,
24, y 35 frocción de lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios, osícomo
los ortículos I , 2, 3, l0 frocción ll, Políticos y Lineomientos poro lo Adquisición, Enojenoción,
Arrendomienlo de Bienes, Conkoloción de Servicios y Monejo de Almocenes de lo
Comisión Estotol de Aguo de Jolisco, los porles otorgon los siguientes:

CIAUSUIAS:

PRIMERA.. OBJETO ESPECíRCO DET CONIRAIO

El "PROVEEDOR" Se obligo con lo "CEA", q suministror los bienes moterio de presente
controlo en virtud de lo icltqción Público Locol denominodo "ADQUISICIÓN DE MATERIAL

PARA PAPELERÍA", con lecho límlle de enlregq de 20 Yelnle díq3 noluroles poilerlores o lo
o lo l¡rmo del prelenle conholo y conlorme o lo e3loblecldo en lo fecho límlle de lo orden
de compro, slendo el dío 19 (dleclnueve) de ogollo de 2019 (dor m¡l diecinueve), por lo
que se refiere o los Porlldos que o continuoclón se describen conforme ol Anó isis fécnico
Administrotrvo, Dictomen Técnico, y Follo medionle Acto de Resolución CEA.J-GENERAL-

IPL-02ü2A19, de lo Llclloclón Públlcq Locol CEAJ.GEN ERAL-LPL-028/2019, Sin Concurenclo
del comllé, siendo los siguienles:

Número de Porlldos odludlcodos ol "Proyeedor": 104 Porlldos der¡vodos de lo
mllé denom

l9 "A

rrúat st¡aros.
"EAU 5CóN OEMAft 

^LOE'A[[RIA'

Jollsco

DEs(¡rpcró /ÉsrtcrFrcacro ts oll airlcuLo

249 PAQ1 BANOIRIÍAS AITOAOH ERIALES COLOR AMARILLO, C/50 &ANOI RIfAS

776 PAO2 BANOERIIAS AUTOADHERIAL€S COTOi AzUL, C/5O BANOERITAS

94 PAQ3 BANDERITAS AUf OADHERlBTES COTOR 3O]O, C/50 SANDERITAS

89 PAQ4 SANDERITAS AUTOADHERIBLES COLOR VERDE, C/50 BANDER TA§

PZA7 BLOCK CARfA RAYA CON 50 HO]ÁI

2 PU17 SOAAADOR PAiA PINTARRON

19 BROCHE PARA ARCHIVO DE 8 CM, CAJA C/50 49 cAl

20 CAJA DE ARCHIVO OE CARTON T/C¡RTA 75 PZA

2t C'JA DE ARCHIVO OE CARfON T/O' ICIO 25 PZA BEROKY/48X35.2X24 6

40 PZA24 CARP'TA PANORAM I'Á AZUL T/C DE 1/2

28 (ARPETA PANORAMICAAZULT/C DE 3 50 PZA

31 CARPETA PANORAMICA BLAIICA T/C 1 152 PZA

32 CARPTTA PAÑORAMI'Á BTANCI T/C 1 1/2 t20 PZA

33 CARPETA PANOAAM CA STANCAl/C ! 239 PZA

34 CARPEIA PANOAAMICÁ BTANCA T/C 5 118

35 CARPEfA PAÑORAMI(,A ETANCAf/C A 1/ 2 40 PZA

36

39
CARPETA TIPO TEFORTf/C, DEAERA SER RESISfENTE PARAARCHIVO OE

DOCUMTNTOS

CARPEIA PANORAMI(-1 BTANCO f oE2

519

80 !4
PZA

q
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41 2L PAQ ottM

ori'v^@ oc u L orrcól rú a L@

45 CINIAADHtsryA MAGICA GRANOE 24X65 61 PA
46 CINfA ADH ES¡VA MAG ICA CHICA 13 X 3:} 51 pzA

53 183 PZA fux/r,110

54 CINfA P/ MAqUINA DE ESCRIBIR SROTI,]E¡ MOO GX6T5OORIGINAL 10 PZA t(oRE5

55 cLlPoE PSES|ON CBTCO (3/4) t47 CAJ

57 PZACLIPOE PRESIONGRAÑDE( 2) 17

58 cLlPoE PSES|ON MEDTANO (11/4 APSOX) L20 CAJ

59 51 CAJ

60 47 CAJ

64 coRRtcroR LrQUroo oc g¡ocHA 40 FCO

65 CORREcIOR PAAA MAqUINA OE ESCRIBIA IROÍI,]ER GX6T5OORIGINAt 10 PZA

7!
CUADERÍ{O FONMA FRANC€SA PASTA OURA COI{ ARO, MINIMO Id'

57 PZA

CUADESNO FORMA FRANCESA PASTA OU¡A MAACA M!LENIAGRIS

MODELO G4 DE AAYA TOLIADA 34 P7A72
'73

CUADERNO FORMA ITALIANA CON RAYA OE 1()0 HOJAs 6 PZA

SCRIBE74
CUAOERNO PNOFESIONAL CON SAYA OE lOO HO]As PASTA COLOR LISO

5tN OtSUIOS 48 PZA

21 PZA SCRtSE75
CUAOI¡NO PROTESIONALCUAOROCHICO OT l00 HO¡AS PASÍA COLOR

Llso stN DlBUloS

76
CUAOE RNO PROFESIONAT CUAORO GRANOE DE 1@ HOJAS PA5fA

coLoR LrsosrN oreuros 92 PZA

7'7
CUAO€RNO PROFESIONAL DE DIBUJO O' lOO HOJAs PASTA COLOR LISO

slN otSuJos 1 PZA SCRIBE

13 PZA81 DESPACI]ADOR DE CINfA ADHESIVA CHICO

83 ENGRAPADOSA OE GOLPg MASCA PILOTCAOMADA TIRA COMPLETA 5 PZA

86 ESCUAORASPROFESIONALESBISELAOAS32CM L JGO

7 PAqa7 ETIqUÍAAONESVA NO 20

JANELNO,2588 ETIQUETA ADI]ESIVA NO 25 7 PAQ

PAQ
JANELNO,J5931(4
tl2\ vt cl2sq89 Ef touETAs15931 PA8Á D|SCO COMPACTO 27

99 FOLOER COLGAI{Tt T/O 2 PAQ

ÉoLoERr/c coLoR BE|6E C/1@ 40 CAJ102

21 CAJ104 fotDERT/O COrcn BElGE C/lm

1(x, GR PAS O13HO OE {6 MM) CO r@GR r^S 77 cAl

4 cal110 GRAPAS DE USO RUDO3/3

CAJ172 GRAPAS USO RUOO9/16 13

113 GUIAS OE ARCHIVO ALFASETICAS T/C 34 PAQ

GUIAS DE ANCS|VOATFA IIIUMERICAS T/CCOII25 PIEZAS 5 PAQ acco114

15 PZA116 DE NTIIICAOOR DE PTASTICO PARA LLAVE

9 CAJt17 taP cEs oE cotoREs coN 24PrEzr§

PZA118 165

119 PZA

12L LAPI¿ DIION MEIRICO I9lONO1O 12 PZA

122 671 PZA

PZA724 LICñEfA OT PASÍA DUNA FONMA FRAÑCEsA C/!' I{OIA5 25

19 PZA
ESTRELTA / 80 HO]As

725 LIARETA DE TAQUIGRAFIA TARGA

126 5 PZA 7712

127 LISAO PASTA DL]RA DE 192 I,]OIAS COLOR GRIS 5G¡ 39 PZA

Jolisco
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129 24 BOL

qfu ofivaoooELArcfAcÓNrLlBor@Lsñ.o cuFi[ cLA o4 coM ¡É cE!<rNúar Pr¡a/¿qe
,ADqU 5CóN OTMANRIAIOI'A{(¡A'

E!r*ucoM!óN*fa¡Ar0 ¡Gua0

Jolisco

131 MAñ(¡OON OÍ ACEffE TII{IA I{EGRA 6 PZA BEROL

133 MARCADOS D¿ TINTA PERMANE NTE COLOR A2UL PU NTA OI CINCE T 125 PZA BEROL

L34 MARCAOOR O€ TINfA PERMAN€l{IECOLOR NEGRO PUNIA DE CINCEL PZA

135 MARCADOS DE IINÍA PERMANENTICOLOR ROJO PUNfA OE CINCEL 25 PZA BEROL

136 14 PZA BEROLMARCADOR OE TINTA PERMANENT€COLORVgADT PUNlA OE CLNCEL

L47 MARCADOR UNl AALL EYE MICRO U3150 5 MM COLOR NEGRO 5 PZA

161
PAPEL CONOT/C CON 500 BONO,93% BIANCURA, PESO 75&/m2 (37

289 cAl ECOAOND

4 PAq EC0SONO162 PAPEL 8ONDf/C C/s00 BOND,9396 8LANCURA, PESO 758lm2 (17 k8)

163 PAPaL sONo T/o q5O0 BoNo,93% BIANCURA, PESO 751ñ2 (50kr) 41 cAl ECOBOND

166 PAPEL MANTEQUILLA fAMAÑo cARTA 2L HOJ

QUALiTY C/25

HOJAS

158 PAPET OPALINA,97'I BTANCUNA, PEsO 12OPlñ2, PAQUEfE C/IOO 7 PAQ OIEM

170 PTGAMTNTO STAIiCO DE 50o ML 11 FCO

7 PZA rMl29OGPJ771 PEGAMENfO EN AERO§OL

PENFOñAOOaA T¡IPU PA¡¡ TN¡BAJO RUOO DT ALTA CAPACIOAO 8 PZAt7t
PLUMON PUNTOMTDIAÑO PUMTA MEÍAUCA COLOR NEGAO 15 PZA 0o178

BIC/MPM180 POf,TAMINAS OE 05 MM 61 PZA

181 PORTAMINAS DE 07 MM 37 PZA BIC/ SH MMERS

NOTASAOIIESIVAS CHI'ÁS PAQUETE CON 12 PIEzAS 65 PAQL82

184 NOTAS AOHESIVASGNANDE {CUBO DE COLORES C/390 HOJAS) !97 PZA

185 NOTAS AON ESIVAS M E DIANAS 87 PZA
JANEL/ MEMO TIP

2X3'

1 PAQ189 REFUESZO P/HOJA5 DE ñECOPILADOR

191 REGTA MEfALICA I@ CM 5 PZA AGUILA

198 SEPARADORES NUMERADOS OT 1AL 10 PARA CARPEfA PANORAMICA 208 PAQ acco

199 SEPARADORES ÑUME¡ADOS DI1AL 15 PARACARPETA PANORAMICA 72 PAQ

SOSAÉ SOLSA T/C¡NTA SLANCO PAO 50 4 PAQ202

sosRE MANrLAf/OfiCrONO 24!4 535 PZA209

PZA210 soBRE MANTLATAMAño V 2 caRTA No t9 26 50

211 §urEfaoo¡ Df DocuMEr{Tos DE 1/2' 8 PA MAE/SC15

101 CAJ2L2 SUJTIAOOA OE OOCUMENTOS 19MM 3/4 PULGADAsCHICO

273 5U]EÍAOOR OE OOCUMENTOS32MM 11/4 PULGAOAS MEDIAÑO 96 CAJ

22L TIÑTA PARA FOLIAOOR V CHEqUES 19 PZA

226 ASITTO METALICO NEGRO3/4 4 CAJ

230 ARILLO METATICO PANA EÍ{GAiGOIAi 1 U 4' 4 CAJ

233
PAPEL P/PLOTTEI If{X IET PTIOTO GI.OSSY CAUDAO FOTOGNAFICA

oitlrañTE 9txto t'¡ 8 ROTL

214 PAPET FOTOGRAFICO P/POLOTTER91XSO 2 ROLL

235 pasfa PAna aNG f/c Ptasftca coLoS azuL oSscuRo 44 PAQ GBC

236 PASTA PASA ENG T/C PTASfICA COLOR 3O]O 9 PAQ GBC

238 PASTA PAN¡ EÑG TRANS ACANATAOA T/'¡RTA 47 PAQ GBC

240 PASTA PARA 

'NG 
fiANS LI'A T/C^RTA 2 PAQ GSC

243
CO 7@M B GRAAAIL¿, TORRE C/loo,OEBERA INCLUIRSOBRE

8 TORRE

245
CO Wn ! REGR BAALE, TOftRE glm, DÉBtiA lnCLUlR JO¡Ra

6 TORRE

246 DVO MAs R OOSTE CAPA CA]A CON 10 PIEZAs 7 CAJ

,4 f
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Los moierioles y/o oriículos de pope erío onteriormenle descrilos, serón suministrodos conforme
o los espgcif¡cociones iécnicos esloblecidos en el onexo I de los "Requerimienlos Técnicos",
de los Boses de Licitoción, y conforme o lo propueslo Técnico de proveedor, Órdenes de
compro descrilos en el puñto declorolorio 1.4, del presente inslrumeñto y coñforme ol presente
inslrumenlo.

SEGUNDA.. MONTO DET CONI¡AIO

El importe de los portidos odjudicodos ol "Proveedor" motivo del presente conlroto es de
5402,180.20 (cuohoclenlos dos mll clenlo ochenlo pesos 20ll0o monedo noclonol)
lmpuesto ol Volor Agregodo incluido, desglosóndose de lo siguienle monero, conforme ol
Anólisis Técnico-Adminislrotivo, Dictomen Técnico y Follo medionte Acto de Resolución
C EAJ-G EN ERAL-L PL-028/20I 9, derivodo de lo propuestq de "EL PROVEEDOR", siendo:

104 PARIIDAS (slendo el 50% de lo contldod de lo pqrlidq idenlmcodo con el progre3lvo
'l t'I. únlcomente 5 plezos) que o contlnuoclón se detollon, derlvodos de lo Úclloclón
PÚbllco locol sln concurenclo cEAJ-GEN ERAL. LPL -028/2019 "ADAUISICIóN MATERIAL DE

PAPELERÍA", conespondiendo un monto onies del lmpueslo ol Volor Agregodo de
5346,707.07 (tresclenlos cuorenlo y seis mll selecienlos slele pesos 07ll0o monedo
noclonol), mós el lmpuesto ol Volor Agregodo de S55,473.13 (clncuenlo y clnco mll
cuolroclenlos selenlo y kes pesos l3/100 monedo noclonol), lo que nos do un monlo lolol
por odJudlcoclón de S402,180.20 (cuolroc¡entos do5 mll clenlo ochento peso3 20l'100
monedo nqclonol) IVA incluido; por el sum¡nistro de los ortÍculos/bienes de popelerío
descrilos en lo Clóusulo Primero que se efecluoró en su totolidod denko de los 20 veinte
díos noluroles posleriores o 1o firmo del presenie controlo y conforme o lo fecho lÍmile de
entrego estqblecido en los órdenes de compro descritos en el punio decloroiorio 1.4.,

como fecho límite de enkego el dío ]9 (dleclnueve) de ogollo de 2019 (dos mll
dleclnueve).

Los onteriores conlidodes no podrón ser rebosodos, solvo convenio enlre los porles u
orden por gscrito, por lo que en oquellos cosos que "El Proveedor" reolice entregos por
moyor volor ol indicodo, independienlemenle de lo responsobilidod en que incurro por lo
entrego de los moterioles excedentes, no tendró derecho o reclomor pogo olguno por
ello.

TABTA DE MONTOS CON DESGTOSE DE PRECTOS POR PARTTDA/ARrfCUtO (,\iATERlAt DE

PAPEI.ERfA) ADJUDICADO

21

DERNAMÑUIMMól PÚDALOq -$óus.ó oEM^fft {Dr¡^Prú¡la-

EmE u coME óN Braral o( acúa D

Jolisco

oEscRtpctóN / EspEctFtcacroNEs DEL DE

MEDIOA

1
BANOERITAS AUTOADIIESIBLES COLOS

AMARILLO, C/50 SANOERITAS 249 PAQ s 16.33 s 4,066.77

2
BANOERITAS AUf OADHEA SIES COIOR AZUL,

116 PAQ S 16.33 5 1,894.28

JAÑTL3
SAÑDERIÍAS AUTOADHERIBIES COTOR ROIO

94 PAQ 5 16.33 S 1,s3s.02

JANEL4
gAÑD'R!TAS AUTOAOHERIBLEs COLOR VERDE,

89 PAQ 5 16.33 s 1,4s3.37

7 BIOCK CARÍA AAYA COÑ 50 IIOIAS 5 PZA s 14.s3 72.65s

10.92s
ESCO/ CoN

L7 BO¡RADOR PAAA PINf ARROÑ 2 PA s s.46

19 BROCHI PARA ARCTIIVO DE 3 CM, CAJA C/50 49 CAJ 5 16.15 s 791.3s

20 C¡JA DE ARCI]IVO Of CARTOI.¡ T/CARTA 75 PZA 5 16.s3 5 1,239.7s
srRoKY/

,r8x309x24.6

4A\1s.2x24.6CAJA DE ARCHIVO DE CASTOI{ T/OFICIO 25 PZA S 18.61 s 465.2s

24 CARPETA PANORAMICA A¿ULT/C DE 1/2 40 PZA S 28.7s S 1.150.00

28 CARPETA PANORAMICA AZUL T/C OE 3 50 PZA S s4.3s S 2,7t730
31 CAAPTTA PANORAMICA SLAII¿CA T/C 1 152 PZA 5 24.t6 5 3,672.32

32 CARPETA PANO¡AMICA SIAN'Á T/C 1 1/ 2 720 PZA S 29.90 S 3,588.00

x
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239 PZA

r.irnrlat., .rc. -l.r !,i. r1!,( .o

CARPETA PA¡¡ORAMI'.A STANCA

ffi ori,vr@DE uuofeó ¡Lróqr@rri.o¡oRR.E^o(@Mft @<EñrúlPt.azdt

3 S 43.90 S 10,492.10

34 CARPETA PANORAMICA SIANCá T/C S 118 PZA S 93.29 S r1,008.22

35 CARPEÍA PANOSAMICA BLANCA T/C A V 2 40 PA s 24.16 5 966.40

36 CARPEÍA PANOSAMICA ALANCO T/O OI 2 80 PA 5 67.64 S 5,411.20

39
CARPEfA TIPO LEFORÍ T/C, DEBERA SIR
RESISTENTE PARA ARCHIVO DE DOCUM€NfOS 519 PZA 5 18.87 S 9,793.s3

41 CARfUL NA OPAU NA f/CARfA C/IOO 21 PAQ S s7.so s 1,207.50 DIEM

45 CINTAAOHESIVA MAGICA GRANDE 24X65 61 PZA S 30.82 S 1,880.02

46 CINfA AOHESIVA MAGICA CH ICA 1I X 3] 51 PZA S 12.11 5 617.61 ]ANEL/T810

53 183 PA s 13.98 5 2,ss8.34 TUX¡ 110

54
CINTA P/ MAQUINA DE ESCRIBIR BROT']ER

10 PA 5 s8.38 S 583.80 XORES

55 cLrP DE PRESTON CH|CO (3/4) 141 CAJ S s.s8 s 786.78 clt2

57 CLIP DE PREsIONGRANDE(2) 31 PZA 5 2.79 s 103.23 ch7

58 CUP OE PRESION MEOANO(11/4APROX) 120 cAl 5 12.70 S 1,524.00 cl12

59 51 cAl s 7.s9 S 387.09 clt2

60 47 CAJ S 13.34 s 526.98 c/so

64 CORRECTON LIQUIOO DE BROCHA 40 FCO S s.29 s 211.60

65
CORNTCTOR ¡ARA MAQUINA DE ESCRIBIA

BROTIIER GX6750 ORIGINAL 10 PZA $ 7.44 5 74.40

NO.52271
CI'AOERI{O FORMA FRAI{CEsA PASIA
ouia con aRo, MrNrMo lao Hor¡s 57 PU 5 47.43 S 2,703.51

S 135.19 s 4,s96.4672

CUADERNO FORMA FRANCESA PAJTA OURA

MARCA MILfNÁGN§MOOETO G,¡ OE RAYA
34 PZA

63.90s ESTRELTA

CUAOERNO FOAMA ITALIANACON FAYA DE

1@ HOIaS 5 PZA s 10.6s

s 601.92 SCRIBE74
CUADERNO PROFESIONALCON RAYA DE 1OO

NOJAS PASTA COTOR LISO SIN DIBUJOS 48 PZA s 12.54

5 263.34 SCRIBE75
CUAO€RNO PROFES ONALCUADRO CHICO DE

100 HoJAS PASTA COTOR L|SO S N D|SUJO5 21 PZA s 12.s4

5 1,153.68 SCRIBE76
CUAOIRÑO PROFESIOÑAL CI]AORO GRANDE OE

100 HoJAS PASfA COTOR Lt50 StN DTAUJOS 92 PA s 12.s4

t2.545 5CRt3E77
CUAO'RNO PAOT€5IOÑALOE O]BUIO DE T0o

HOIAS PASTA COLOn t'50stN OrBUlOs 7 PZA S 12.s4

81 O¿SPACHADOR OE CINTA ADHCSÍVA CTIICO 13 PZA 5 345.28
ENGRAPADORA OE GOLPE MARCA PILOT

CROMADA TIRA COMPLETA 5 PZA 5 131.72 s 6s8.6083

86 ESCI]AOAAS PROFESIONALES BISfLAOAS 3 2CM 1 JGO S 34.96 34.96s 3ZA5/@
JANELNO 20

87 ENqUETAAONESVA NO 20 7 PAO S 12.11 84.715

ETIQUETAAOHESVA NO 25 7 PAq S 12.11 44.77s JANELNO.2588

27 PAQ s 37.14 s 1,002.78

JANELNO

)s93L 14 L/21 vt
c/25H89 ET1QUETAS ]5931 PABA DISCO COMPAí O

S 250.8899 2 PAQ s 12s.44

L02 FOLDER T/C COLOR BEIGEC/1OO 40 CAJ 5 89.10 S 3,s64.00

toLoER T/O COLOA SE|GE C/lm 21 CAJ S 1os.4o 5 2,273.40104

5 180.20l09 GR pas o!¡r{D D€ (6 MM) COr{ 1('@ Gi^r^s 77 CAJ 5 10.60

44.56s110 GRAPAS OE USORUDO3/3 4 CAJ 5 11.14

GAAPAs USo RIIDO 9/16 13 CAJ 5 23.46 s 304.98112

34 PAQ s 67.49 s 2,294.66113 GU A5 OE ARCHIVO ALTABEÍICAS f/C

6 PAQ s 57.49 5 404.94LL4
GI'AJ DE ANCHIVOATFA I{UMENrcAS T/C CON

15 prEzas

IDENIIFCAOOR OE PLAS¡CO PAAA TLAVE 15 PZA 5 1.8s 27.755

Jotisco



CONTRATO DE COMPRA. VENTA

NO, CEA,.GENERAL¡26/20T9

7L7 LAPICES DE COLORES CON 24 PIEZAs

otxoN/

9 cAl

ortuvaoo oE u L oraoóN P'la o Lodt ! N coNcuiiENca 0 coMfÉcr!.G
AOOUBL óN Dt MATi At O' PAPE.IRÍA

ENiE ú COúE ÓN 6T^T^L OIt EUA D
NG-E 1

5 32.64 s 293.76

118 165 PZA 5 12.99 s 2,143.35

119 32 PZA 5 4.90 s 1s6.80

72L LAPTZ DIXON MEÍRICO 1910 NO10 L2 PZA 5 1.08 72.96s

722 671 PZA S 2.30 s 1,543.30

124
LISREIA OI PASIA DURA FONMA FñAIICESA

25 PZA 5 22.66 S s66.so

S 179.93

ESTNELLA /AO

NO.35125 LIBRTÍA DE TAqUGRAFIA TARGA 19 PZA 5 9.47

5 744.2st26 5 PZA 5 28.8s

5 5,272.41
LISROSY

L27
LIARO PASTA DURA DE 192 HOJAsCOLORGSIS

5G4 39 PZA S 13s.19

24 BOL s 9.43 5 226.32t29 LIGA DE HUIÉ NO 64

6 PZA S 5.41 12.46s131 MARCADOi OE ACTIft .llITA I{EGiA

725 PZA S s.41 s 676.25133
MAR(ADOR OE TINTA PERMANENTE COLOS

5 2a7.32 BESOL134
MARCADOS DE f!NTA PERMANENIÉ COLOR

NEGRO PUNTA OT CINCEL 52 PZA s s.41

5 135.2s SEROL25 PZA S s.41135
MARCADOS DE f NTA PERMANINTE COLOR

gEROT74 PZA 5 s.41 75.745136
MARCAOOR OI TINTA PERMANENTECOLOR

VERDE PUNfA Dg CINCEL

usr505 PZA 5 22.96 s 114.80747
MA¡CAOOR UI{ISATTEYE MICROUB 1505 MM

tc0soND289 cAl S s26.08 5 152,031.12161
PAPEL BOND T/C CON 5OO 8OND, 93'6
BLANCUBA, PESO 75elm2 (37 kg)

5 210.44 ECOSOND
PAPEL BOND T/C C/5OO AOND, 93% BLANCI]AA,

4 PAQ S 52.61762

tcocoND4L CAJ S 673.37 5 27,608.17163
PAPEL BONDf/O q5OO BONO,93% SLANCURA,

PEsO 7s&/m2 (50k3)

QUALITY
c/2s HorAs156 PAPELMANTEQU LTA TAMAÑO CARÍA 2l HOJ s 20.14 s 422.94

S 233.45 DIEM168
PAPELOPALINA, 979( CTANCURA, PESO 120

7 PAQ s 33.3s

s 261.58770 PEGAMENTOBLANCO DE 5OO MI. 11 FCO 5 23.78

S 1,012.13 3M/290GRS77L PEGAMENTOENAEROSOL 7 PZA S 1¡14.s9

173
PERÍORAOOiA TiIPT¡ PARA TiA¡A'O iUOO

8 PZA S 93.07 5 7M.56

PEGA5o/ 301

15 PZA 5 7.54 S 113.10L78
PLUMON PUNTO MEDIANO PUI{TA MEÍALICA
c0Lof,Nt6Ro

S 226.92 3C/MPM180 PZA S 3.72

181 POSÍAMINAS DE 07 MM 37 PZA 5 3.72 S 137.64 BIC/SHIMMEAS

S 1,623.0s182
NOTAS ADHESIVAS CI]ICAS PAOUETE CON 12

65 PAQ 5 24.97

s 3,953.64184
NOfAS AOH ISIVAS 6 RA DE {CUSO DE

coLoREs c/390 BoJASl 197 PZA 5 20.12

S 305.37
]ANIL/ MEMO

185 NOTAS AOHESIVAs MEDIANAS a7 PZA 5 3.s1

2.47s c/lm189 REFUEAZO P/HOJAs DE RECOPITAOOS 1 PAQ S 2.47

191 RIGLA METALICA 1OO CM 5 PZA S 31.00 5 1ss.00 AGUILA

S 2,912.00198
SE PARADOSES NUMÉnADOS DE 1AT 10 PASA

208 PAQ s 14.00

5 r,373.16199
SEPARADORES NUMERADOS DE 1AL 15 PAAA

72 PAQ S 19.08

s 310.52 NO.6202 SOBRE 3OL5A f/CARfA 8LANCO PAQ 50 4 PAQ 5 77.63

209 SOBRE MANIüT/OF|C|O NO 2434 535 PZA s 2.07 S 1,107.4s

210 5OBRT MANITAT^MAÑO V 2 CARTA NO 19 26 50 PZA S r.22 s 61.00

27t slrrtraooi oE oo(t Mtr{tos D€ r/2" 8 PZA S 1.21 9.685

Jotisco
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S s.s8 S s63.s8

213
SU]EfADOS D€ OOCUMENTOs 32MM 11/4

96 CAJ s 12.70 5 1,219.20

227 TINTA PABA FOTIAOORY CHEQUES 19 PZA S 21.01 S 399.19 ML

226 AR LLO MEfALICO NEGNO]/4 4 CAJ S 93.24 5 372.95

230 AFIILO MEÍAU(O PAAA EITGANGOIAR 1 1/ 
'"

4 CAJ s 103.09 5 412.36

233
PAPET P/PTOTÍEi If{I( 

'Ef 
PHOTO GLOSSY

CAUDAD FOTOG¡AFI(Á BNIUANTI'IX¡¡I' 8 ROLL 5 2,796.43 5 22,377.44

234 tatEl FofoGRAFtco P/totoTTEn 91x50 2 ROLL $ 2,796.43 S s,s92.86

235
PASTA PAfiA ENG f/C PLASTICA COLOR AZUL

44 PAQ 5 76.91 s 3,384.04 GBC

236 PASfA PARA ENG f/C PTASfICA COLOR RO]O 9 PAQ 5 76.91 S 692.19 GBC

238 PASTA PARA ENG TRANS ACANALAOA T/CARTA 47 PAQ 5 76.91 S 3,614.77 GBC

240 PASTA PARA ENGfRANS LISA f/CARfA 1 PAQ S 76.91 5 153.82 GBC

243
CO 7@Mg GRABABLE, TO¡R' C/¡@, OIBERA

lNcLUlR SOA¡t tNOTVtOUAt 8 TORRE 5 370.71 5 2,965.68 MIN

245
C0 wn = REGRAEAELT, fORRa (/1@, OlBlñA
r¡¡cLutR soBRE tnDtvtouat 6 TORRE S 991.30 S 5,947.80

246 DVO MAS R OOBIE CAPA CAJA CON lOPIEZAS 1 cAl s s48.s3 S s48.53

2r2
SUJTTADOR OE OOCUMENTOS 19MM 3/4

101 CAJ

IERCERA.. FORMA DE PAGO.

Lo "cEA" y el "Proyeedor" convienen que los servicios objeto del presente controlo, se
poguen en monedo nocionol conforme o lo esloblec¡do en el punto 3 de los Boses de lo
Licitoción, es decir denlro de los l5 qulnce dfo3 noluroles poslerlores o lo recepclón de loi
orlículo5/bienes de pqpeleríq de conformldod con lo! llneqmlenlos de lo "cEA", debiendo
lo focluro conlener el sello del Áreo requirente y/o flrmo del personol lécnico responsoble
y/o se oiorgue oficio de recepclón de los bienes recibidos entero soiisfocclón, los pogos se

efectuoron conforme o los montos esloblecidos en lo Clóusulo Segundo del presenle
Controto, por lo que el "PROVEEDOR" se obligo o presenlor lo focluro respectivo, lo cuol
deberó reunir los requisitos fiscoles poro que lo "CEA" previo verificoción de lo focturo y los
bienes reolice el pogo corespondienle.

Documenlos pofo pogo:

o) Originol y dos foiocopios de lo focturo, o nombre de lo Comisión Estotol del Aguo de
Jolisco, con domicilio en:

. Cqlle Froncio No. 172ó,

. Colonio Moderno,

. Guodolojoro, Jolisco. CP. 44190

. R.F.C. CEA070225JK4
Ademós debe envior lo toc'iuro digilol en dos orchivos: PDF y XML ol coreo
miriote@ceoiolisco.gob.mx, con copio o focturoxml@ceoiolisco.oob.mx, donde seró
volldodo por lo Subdlrecclón de tlnonzos.

b) Foiocopio de lo Orden Compro y/o controlo.
c) Copio de Eol'o y/o de Adjudicoción.
d) El "Proveedoi' deberó consideror focturo por Dlrecclón conforme ol onexo que forme
porle del controto respeclivo, y conforme q la orden de cornpro.
e) Hororio de recepción de los focturos es de lunes q viernes de 9:00 o ló:30 horos en el
Almocén Generol de CEA.
f) Folocopio de lo Fionzo de lo gorontío de cumplimiento de conirolo o nombre de lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, con domicilio en lo Colle Froncio No. 172ó, Colonio.
Modernq. Guodolojoro. Jolisco; C.P. 44100, R.F.C. CEA070225JK4

Punto 3 de los Boses de licitoclón

oEi'v @0Eulc'aoór¡ÚB'a@qrrNco*umho^0 @Mfl c4<

úirÉucoM6ó §^r^L o( 
^6u^ 

o

Jolisco
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En coso de que lqs focturos entregodos poro su pogo presenten errores o deficiencios, lo
"CEA", dentro de los lres díos hóbiles siguientes ol de su recepción, indicoró ol proveedor
los deficiencios que deberó corregrr. El periodo que tronscunq o portir de lo ind¡coción de
los deficiencios y hoslo que el proveedor presenle los correccrones no se computoró poro
efectos del plozo de pogo estipu odo.

El pogo de los bienes y/o moterioles quedoró condicionqdo proporcionolmenle o pogo
que el proveedor debo efectuor, en su coso, por concepto de penos convencionoles. Lo
onterjor, sin perjuicio de que lo "CEA", puedo proceder ol cobro de los penos
convencionoles previo ol pogo correspondienle conforme o lo estipulodo en el controto

CUARIA.. GARANIfAS.

'1.- Poro etec'lo de gorontizor el cumplimiento y lo bueno colidod en el suministro de los
bienes derivodos de lo liciioción "ADQUlslclÓN DE MATER]AL DE PAPELERiA". de 10dos y
codo unq de los obligociones conlroídos en e presente controto el "Proveedor" se obligo
o exhibir onte lo "CEA", fionzo por lo conlldod de §40,2'18.02 (cuorenlo mll do3clenloi
d¡eclocho pesos 021100 monedo noclonol), contidod que represento el l0% (diez por
ciento) del monlo tolol del presenle controto, expedido por lnslilución Mexicono
debidomente outorizodo poro ello, conforme o lo estoblecido en el punlo 13.3 del
oporlodo de "corontíor", de lqs Boses de lo presenle Licitoción y que deberó conlener el
lexlo del Anexo l2 de loi Boses de llclloclón C EAJ -GEN ERAt- 1Pt.028/201 9.

En coso de olorgomiento de pró(ogos o esperos el "Proveedor" derivodo de lo
formolizoción de convenios de qmplioción 01 monto del presente conirqto el "Proveedot"
deberó obiener lo modificoclón de o fionzo y presentorlo ontes de lo tirmo del convenio
respectivo.

Por lo onlerior, el "Proveedor", deberó consideror un slock, previendo dichos
inconven enles y no relrosor el suministro de los orticulos en el supueslo de que olguno de
e los so iero defectuoso.

Asimismo, e "Proveedor", seró responsoble de los defectos, vicios oculios o follo de
colidod en generol de los bienes y/o servicios, por cuolquier otro incumplimienlo en que
puedon incurrir en los términos de lo Orden de compro y/o controlo.

QUINTA.. PIAZO DE ENTREGA EN EI. SUMINISTRO DE I.OS BIENES Y/O MATERIATES.

El "Proveedor" se obligo con lo "CEA" o sumin¡stror "MATERIAL DE PAPELERÍA" objeio de
esle conirolo conforme o los portidos estipulodos denko de lo Clóusulo Primero de
presente instrumenio y Punlos números 02 y 13.1, y ANEXOI "nequerlmlentot Iécnlcos", de
los Boses del proceso de licitoción CEAJ-GENERAL-LPL-a2al2a)9, con un plozo de
ejecución de 20 velnle díqs nolurolei, plozo que comenzoró o correr o portir de lq firmo
del preseñle, es decir: o portir del dío 3l (helnto y uno) de lullo de 2019 doi mll dleclnueve,
con fecho límlle de enhegq hqlto el dío t9 (dleclnueve) de ogoilo de 2019 dos mll
dleclnueve, en los inslolqciones del Almocén de lo Comisión Estqtol del Aguo de Jolisco,
ubicodo en: Alsocio número 780 Col. Moderno, Guodolojoro, Jollsco C.P. 44190.
hociéndose Jo ocloroción con ello de que el plozo de ejecución estoblecido en e
presente instrumento seró ol que los portes debon sujetorse.

El totol suministro deberó efectuorse en 20 velnle díos noluroles poslerlores o lo flrmo del
presenle controlo y lechq límlle de enlrego esloblecldo en lq orden de compro, y
conforme o lo estoblecidos en el ANEXO NÚMERO l, de los "Requerimientos Técnicos", de
los presentes boses.

sExTA.. CASOS DE RECHATO, DEVOT.UCTór.¡ V nr¡OStCróH DE tOS BTENES Y/O MATERIATES

En coso de detectorse defectos o incurnplimienlo en los especificociones conlenidos en el
conlrolo, lo "cEA" procederó ol rechozo de los servicios, se enliende como no enlreg

tSN@NORiENOAO COMft
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9n lérminos del supuesto señolodo en el oportodo de los penos convencionoles,
oplicondo los sonciones esioblecidos de dicho opododo, del conkolo, hoslo en lonlo
seon oceplodos por lo "CEA".

En el coso de que se efectúe o devoluclón y reposición de los servicios por molivos de
cumplimiento de especiflcocioñes originolmenle convenidos, dichos sustituciones no
deberón implicqr su modificoción. Punlo 13.ó de los Boses de Llcllqclón.

SEPTIMA,. SUPERVISIóN DE IOS SERVICIOS.

Lo "CEA" designq en estos momentos como persono encorgodo poro dor seguimienlo y
vigile el cumplimiento del presenle conlroto, por lo que respecio o lo "ADQUISICIÓN DE

MATERIAL DE PAPELERÍA" respeclo de los PARTIDAS ENUI ERADAS EN tA CLÁUSUIA
PRIMERA.- ol c. Hermlllo de lq To[e Delgodlllo, ltulor de lo Subdirección de servicios
Generoles, supervisión que podró reolizor conjunlomente con el L¡l Hugo frqnclsco olguín
O3eguedo, Jete de Recursos Molerloles y Servicios, y el C. J. Horoclo Yóñez Hernóndez,
Ano isto de Control Potrimoniol, o quien o quien en su momento decido designor
medionte escrilo.

OCTAVA.-RETACIONES I.ABORAI.ES.

El "Pfoveedor" corno potrón del personol que conlroie con mollvo de los trobolos molerio
de esle controlo, seró el único responsoble de los obligoclones obrero polronoles onte los
diversos inslituciones y orgonismos públicos, derivodos de los disposiciones legoles y demós
ordenomientos en molerio de lrobojo y seguridod sociol, por lo que responde de todos y
codo uno de los reclomociones que por esle molivo hogon sus trobojodores, como
consecuencio de lo onterior, lo "CEA", seró ojeno o cuolquiero de los reclomoc¡ones
presentes o futuros que hogon los trobojodores del "Proveedof".

NOVENA.. RESPONSABI[IDAD DEI. "PROVEEDOR'

"El Proveedor" Se obligo o ejeculor por sÍ mismo e suminisiro de los bienes rno'ierlo de este
conlroio, por lo que no podró ceder o lrosposor, o cuolquier otro persono lísico o rnorol,
los derechos oblenidos y los obligociones controí,Cqs en virlud del presente contrqto.

DÉcIMA.- CONf IDENCIAI.IDAD

"El Proveedor" y lo "cEA", Convienen en que lo informoción y documenloción que se
proporcione o se genere con motivo del suministro de los bienes no podró ser divulgodo
por medio de publicociones, conterencios, informes, medios eleclrónicos o cuolquier otro
medlo o formo de divulgoción, conocido o que en el futuro se llegoro o conocer.

En coso de que seq divulgodo lo iniormoción y documentoción que se proporcione o se

genere con motivo de lo presentoclón y/o suministro de los bienes y/o serv cios por medio
de publicociones, conferencios, informes, medios elecirónicos o cuolquier otro medio o
formo de divulgoción conocido o que en el futuro se llegoro o conocer, lo "CEA" oplicoró
uno peno consislenle en un l0% (d¡ez por ciento) del monlo tolol conkotodo, que se

descontoró o el "Pfoveedor" de los soldos o su fovor.

DÉcIMA PRIMERA,. PRoTEccIóN DE DEREcHos DE AUTOR.

De conformidod o los estoblecido en los numeroles I, 3, 4, oporlqdo C frocción l, l3
frocción lX, I ó frocción Vl, 18, 19, 24 de lo Ley Federol de Derechos de Autor El Proveedor
renunco o los derechos que esloblece el ortículo 137 de lo yo citodo Ley, cediendo o
fovor de lo CEA, lodos los derechos de exhib ción, publicoción, reproducción, eic. de o
obro moterio del presenle coñtro¡o.

DÉctMA sEGUNDA.. pRóRRocA DE LA vtcENctA

rmE u@M6'Óñ sr^f^r oañ!^ o

Jolisco



CONTRATO DE COMPRA. VENTA
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En coso tortuilo o de fuerzo moyor, el '¡Proveedof" podró solicilor por escrito prónogo ol
plozo de lo vigencio del conlrolo, en un período no moyor de 05 (clnco) díqs cqlendqrlo o
portir de lo fecho en que oconteció el hecho forluito o lo fuezo moyor, previomente
comprobodo por lo "CEA", "Proveedor" deberó en los demós cosos de solicitud de
prórrogo, so icitqrlo por escrilo y por lo menos con l0 (diez) díos de onticipoción o lo fecho
de inicio de lo mismo, expresondo los mol¡vos que lo juslifiquen. Lo "CEA" se reservo el
derecho de oceptor o rechozor dicho prórrogo de conform¡dod con lo dispuesto por os
orlículos 80 y 8l Ley de Compros Gubernomenlo es, Enojenociones y Confoloción de
Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios; y demós oplicobles de su Reglomen'to y
punlo'13.1 de los Eoses de Llclloclón.

DÉCIMA IERcERA.. PENAS coNvENcIoNAI.Es PoR EI. INcUMPI.IMIENTo.

Lo "CEA" Tendró lo focullod de oplicor los penos convencionoles, sobre el importe tolol de
los bienes y/o servicios que no hoyo suminislrodo en lo lormo y plozos convenidos,
conforme o lo siguiente toblq, de ocuerdo o lo esloblecido en el punlo 13.5 de los Boses
de lo Licitoción.

Los porcentojes de lo sonción mencionodos en lo loblo que onlecede, no deberón ser
ocumulobles.

lndependientemente de los penos convencionqles señqlqdos con onierioridod del dío 2l
en odelonte lo "CEA", podró optor entre exigir el cumplimiento del controlo o bien lo
rescisión del mismo.

Así mismo, se podró dor por terminodo onticipodomente el controto cuondo concurron
rozones de inlerés generol o bien, cuondo por cousos juslificodos se extingo lo necesidod
de odquirir los bienes y/o servicios controlodos y se demueslre que de continuor con el
cumplimiento de los obligociones poclodos, se ocosionorío olgún doño o perjulcio ol
estodo, en eslos supuestos lo "CEA" reembolsoró o el "Proveedor", los goslos no
recuperobles en que hoyo incurrido, siempre que estos seon rozonobles, eslén
debidomente comprobodos y se relocionen directomente con el controio
correspondiente.

DÉctMA cuARfA.- REsctstóN ADf\^tNtsTRA VA DEt coNTRATo

Uno vez ogotodo el procedimienlo previsto en lo clóusulo de concilioción de problemqs
fuluros, "Lo CEA", podró rescindir odminislrotivomenle esle conirolo por los siguienies
cousos y/o motivos: l.- por el incumplimiento por porte del "Proveedor de cuolqulero de los
obligociones estipulodos en éste conlroto, ll.- por cousos de inlerés generol, lll.- por lo
conlrovención o los disposiciones, lineomientos, boses, procedimientos y requisitos que
estoblece lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enqjenqciones y Conhotqción de
Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, y su Reglomento y los Polílicos y
Lineomienlos poro lo Adquisición, Enojenoción, Arrendomiento de Bienes, Conlrotoción de
Servicios y Monejo de Almocenes de lo Comisión Estotql de Aguo de Jollsco, Sln
responsobllidod poro lo "CEA", de conformidod o los siguientes lineqmientos:

l. Lo "CEA", deberó notificor personolmenle e inicio el procedimiento de rescisión ol
proveedor del bien y/o servicio, olorgóndole 03 dÍos hóbies siguientes ol de lo
nolificoción, poro que monifieste por escrito lo que o su derecho convengo y ofrezco
pruebos que estimo pertinenles

rrñ.o turr€ c^DaóMrr¿ @<Eñ!Mi t
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De 0l uno hoslo 05 clnco 3% ires oor ciento
De 0ó seis hosto l0 diez ó% seis por cienlo
De I I once hosio 20 veinle l0% diez por cienlo
De 2l veinliún díos de otroso

en odelonte
Se rescindiró el conlrolo o
criterio de o "CEA".
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En todos los cosos de terrninoción onticipodo de este controlo, se deberó levontor octo
circunstonciodo.

2, Uno vez lronscurrido el plozo señolodo, lo "CEA" controtonte deberó, dentro de os 02
díos hóbiles slguientes, emitir un ocuerdo en el que se fije lo horo, fecho y lugor poro lo
celebroción de lo oudiencio de desohogo de pruebos y olegolos.
3, Si dentro del plozo olorgqdo el "Proveedor", no reolizo monifestoción o guno, ni ofrece
pruebqs, lo controtonle deberó emltir un ocuerdo en el que declore lo preclusión del
derecho poro hocerlo, not¡ticondo tol circunsloncio o "El Proveedor".
4. Lo oudiencio referido, deberó reolizorse denlro de los 5 díos hóbiles siguienles o oquel
en que se hoyo diclodo el ocuerdo mencionodo, debiéndose levonlor octo
circunslonciodo, en lo que se horón constor los pruebos ofrecidos, los que hoyon sido
desechodos y los olegolos que formule "El Proveedor".
5. Al finolizor lo oudiencio o en un piozo no moyor de 05 díos hóbiles posteriores o o
celebroción de lo mismo, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, lomondo en
cuenlo los orgumentos verl¡dos por el proveedor del bien y/o servicio y los pruebos
odmitidos y desohogodos, debiendo en todo coso, fundqr y molivor lo delerminqción de
dor o no por rescindido el conlroto.
Si previo o lo emisión de lo resolución, el proveedor del bien y/o servicio entrego los bienes
o proporclono los servlcios, e procedlmiento inic¡odo quedoró sin efectos, siempre que
cumplo con los condiciones y lérminos de conlroloción que dieron origen y sirvon de
soporte olconirolo en comenlo.
ó. Lo resolución correspondiente, deberó ser noiiflcodo en formo personql el proveedor
del servicio y ol requirenle del procedimiento odmlniskolivo.
7, Si se decreto por porte de lo CEA, lo rescisión odministrotivo del conlroto, lendró lugor lo
elecución de fiqnzq y/o penq, mismq que se reolizoró del l0% del monto totol del conlroto
que el proveedor dejo en gorqntío poro el cumplimiento de lodos y codo uno de lo5
prestociones derivodqs del controto.

DÉcIMA QUINTA.- TERMINAcIóN ANTICIPADA DEI. coNTRATO

Sl derivodo de los evoluociones periódicos que lo "CEA" reolice, esto determino que existe
olguno ireguloridod, se reservo o focultod poro dor por terminodos onllcipodomente lo
prestoción y/o suministro de los bienes y/o servicios porciol o tololmente.
Lo lerminoción onticipodq de este contrqto tombién seró por rozones de interés genero,
por coso iorluito o fuezo moyor o cuondo existon cousos just¡ticodos que le impidon lo
conlinuoción de los trobojos, según correspondo.

El "Proveedor" Esioró obligodo o devolver o lo "cEA", en un término de 5 (cinco) díos
noturoles, contodos o porlir de lo fecho de lo celebroción del oclo c¡rcunstonciodo, lodo
lo documentoción que éslq le hubiere entregodo.

DÉcIMA sExTA.. sUsPENSIóN IEMPoRAI. DEt coNIRAIo

Lo "CEA", podró suspender iemporolmenle, en todo o en portes lo reolizoción y/o
suminislro de los bienes y/o servicios molerio de este conkolo, en cuolquier momenio o o
solicitud por escrito del "Pfoveedof", por cousos justificodqs o por rozones de interés
generol, sin que ello implique su lerminoción definitivo, el presente conlrolo podró
conf¡nuor produciendo lodos sus efeclos legoles uno vez que hoyon desoporecido los
cousos que mo'ivoron dicho suspensión.

DÉcrMA sÉpTrMA.. coNcruAcróN DE pRoBr.EMAs ruTURos

[o "CEA" y el "Prgveedgr", Resolverón enlre si los conkoverslos fuiurqs y previsibles que
pudieron versor sobre problemos específicos de corócter técnico y odminislrolivo
derivodos de este conlrolo, sujelóndose o lo previsto en el TÍtulo Tercero, Copítulo v,
ortículos ll0, lll, y ll2, de lo Ley de Comprqs Gubernomenloles, Enojenociones
Contrqtoción de Servicios del Eslqdo de Jolisco y sus Municlpios

-aoou s có otMAE Át0tP^Prma-

Jotisco

X



CONIRAIO DE COMPRA. VENÍA

NO. CEA,-GEr\¡EñAL.O2612019
(rL,¡..1., oTi-a .l.r '.r', .1,,tr ..

DÉcIMA ocIAvA.. JURISDIccIóN Y CoMPEIENcIA.

Poro lo inlerpretoción y cumplimien'to del presente conlroto, osí como poro lodo oquello
que no esté expresomenle estipulodo en el mismo, los portes se sornelen o lo jurisdicción y

competencio de los tribunoies con residencio en lq ciudqd de Guodolojoro, Jo isco,
renunciondo q cuolquiero olro que les pudiero corresponder en rqzón de su domicilio
presente o futuro.

Leído que fue por los porles que en él intervienen y enterodos de su contenido y olconce
legol, se firmo el presenle conlroto ol colce y ol morgen de lodos sus fojqs en lo ciudod de
Guodolojoro, Jolisco, ol dio 30 trelntq delullo deloño 201, fdos mildiecinueve).
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